
^ Año X Martes 28 tbril 1914 Múm. 2.774

Redacción 

y 

Administración, 

Calle de Barbieri 
núm. 8, ent.° 

Apartado, 436

ÉlMtYARWA
-ÓRGANO-DE OPINIÓN-MILITAR-

Imprenta

* da la 
propiedad 

de
{este periódico

Calle be Barbieri 
'iúm. 8, bajo 

MADRID

ANUNCIOS, RECLAMOS, COMUNICADOS, 

ESQUELAS MORTUORIAS 
Á PRECIOS CONVENCIONALES

5 c-ts. Este diario insertará cuantos escritos reciba ?,h . defensa de los intereses militares y navales, siempre que 
la Dirección los estime compdibles con las leyes y consideración públicas.

cts.
TODA LA CORRESPONDENCIA DIRÍJASE 

AL ADMINISTRADOR 
APARTADO DE CORREOS, NÚM. 436

■

Méjico y los Estados Unidos
IMPRESIONES

Los Estados Unidos—si es que el telégrafo 
no reotifioa también la noticia—han aceptado 
la mediación del Brasil, Chile y la Argentina.

De la eficacia de esta mediación séanos líoi - 
to dudar. Hay dos afirmaciones en el barullo 
de noticias que transmiten las Agencias, que 
nos demuestran la importancia que tienen los 
recelos y suspicacias do que Mr. Wilson ha 
hecho ostentación al aceptar el ofrecimiento 
de las tres naciones sudamericanas.

Una de esas afirmaciones es la que prose
guirán las operaciones navales. Otra es la de 
que la mediación se basa en el alejamiento de 
Huerta de la Presidencia de Méjico.

, Pero, aun cuando asi no fuera, y la media
ción se aceptase plenamente, sin reB&r^ -N?- 
ninguna clase, seguiríamos siendo pesimistas 
respecto á la actuación de los Estados Unidos.

Norte América es fuerte y pujante. Su po 
blaoión crece, su industria se desarrolla de un 
modo vertiginoso, el comercio se aotiva in
creíblemente, y en estas condiciones, la lucha 
de un sólo Estado de la América latina contra 
ella, es lucha desigual, en la que vencerá siem 
pre el poderlo yanqui.

Con mediación y sin mediación, con carác
ter definitivo ó eventual, es lo más probable 
que de esta aventura saquen los Estados Uni
dos algún pedazo de territorio á Méjico.

Sea así, ó dilaten por su propia convenien
cia el hacerlo, hay un hecho indiscutible, y es 
que en la rivalidad de la América sajona y de 
la América latina no hay esperanza para ésta, 
si no aúna sus esfuerzos para hacer frente al 
coloso.

Mientras marche cada país de la América 
latina por su lado, y no contentos con luchas 
nacionales, se despedazan en discordias in
testinas, entronizando por doquiera el régimen 
de caudillaje y la competencia de los oligar
cas, estarán expuestos al zarpazo del coloso.

Ahora ha sido Méjico, como ayer fueron 
Cuba, Panamá... Mañana será otro país.

En cambio, si la América latina aunase sus 
fuerzas, llegase á inteligencios leales y reoí- 
prócas, olvidando minucias en aras de la raza, 
¡cuán difente sería la situación 1

, La ley del más fuerte no se aplicaría tan fá
cilmente, porque el equilibrio no estaría tan 
roto.

Intervención amistosa.
LONDRES, 26.—El embajador español en 

Washington ha recibido de Méjico noticias de 
que el general Huerta ha aceptado. la media
ción que ofrecen las Repúblicas suramerioa- 
nas Argentina, Brasil y Chile.

Los representantes de los Estados surameri- 
canos acreditados en Washington han confe
renciado extensamente con el ministro de Re
laciones exteriores. Después los mismos mi
nistros se dirigieron á Casa Blanca pora avis
tarse con Wileon.

, El ofrecimiento de las Repúblicas surame- 
ricanas ha sido comunicado al general Ca
rranza.

Yanquis fusilados.
LONDRES, 27.—Ayer fueron fusilados tres 

yanquis prisioneros de los mejicanos, y otros 
siete condenados • por el general Mas a igual 
pena serán pasados par las armas en Soledad, 
donde aquél se halla acampado, á corta dis
tancia de Veracruz.

El cónsul yanqui en Veracruz ha comúni- 
dado al general Mas que le enviaba igual nú
mero de mejicanos para que fueran canjeados 
por los yanquis.

Noticias de Veracruz.
LONDRES, 27.—El contralmirante Badger 

ha ordenado á todos los yanquis no comba
tientes que se hallan en Veracruz que aban
donen la ciudad y se embarquen en el vapor 
«Méjico».

El problema del alimento y el del aloja
miento comienzan á ser muy serios y es de te
mer, por otra parte, que la aglomeración en 
la ciudad provoque alguna epidemia.

Un tren de refugiados ha logrado llegar 
ayer á Veracruz, protegidos por la bandera in
glesa.

Llevaba 30 ingleses, 100 yanquis y otros 
200 extranjeros entre franceses y alemanes. 
Eu la estación de Méjico el ministro de Ingla
terra pudo hacer pasar por ingleses á súbditos 
yanquis que se hallaban trabajando en las mi
nas inglesas.

Ha habido 20 casos de viruela y varios ata
ques de meningitis.

Han ocurrido varios incidentes sin impor
tancia.

La Cruz Roja española.
La primera noticia que se tuvo en España 

acerca de la heroica conducta de la ilustre se
ñora mexicana doña Guadalupe Cervantes de 
Sienz que con gravísimo riesgo de su vida sal
vó la de veinte españoles, próximos á ser fusi
lados por las tropas villistas á su entrada en 
Torreón, recibióse en la Asamblea Suprema de 
la Cruz Roja por conducto de su delegado ge
neral en México, D. Baldomero Menéndez 
Acebal.

Enterado de ello, el serenísimo señor comi- 
b a iíq  regio dispuso que se otorgara á la carita-

tiva dama la Medalla de Oro, como así se le 
comunicó por el cable: la rapidez en expresar 
nuestra gratitud, ha producido excelente efec
to en México, «in distinción de partidos ni de 
nacionalidad.

En los Apostaderos
CADIZ

CADIZ, 27.—En el arsenal de la Carraca 
han comenzado las reparaciones del crucero 
«Río de la Plata», que terminarán dentro de 
dos meses.

Adelantan las del «Banifaz», el «Osado» y 
el «Ponce de León», que estarán listos á fines 
de mes.

El «Ponce de León» marchará á Huelva á 
relevar al «Vasco Núñez de Balboa».

Han entrado en este puerto los torpederos 
griegos «Artsona», «Alkgine», «Tetis», «Ai- 
gli», «Delplum» y «Duri», procedentes de 
Lisboa.

Cada uno de ellos desplaza 135 toneladas.
Entre los marinos griegos y las autoridades 

gaditanas se cambiaron saludos y visitas de 
cortesía.

CARTAGENA
CARTAGENA 28 —Regresó á Madrid el 

ministro de Marina, tributándosele una cari
ñosa despedida.

Para Algeoiras zarpó el cazatorpedero «Au
daz».

El «Cataluña», que también debía zarpar, 
suspendió el viaje con motivo de la estancia 
del ministro.

Ayer fueron á La Unión visitando la fábri
ca de dinamita.

$UBOF.CIRLE$ Y BRIGADAS
El saludo.

¿Deben ser saludados los suboficiales y bri
gadas por todos sus inferiores del Ejército y la 
Armada? Sí.

He aquí la contestación que copiamos del 
tomo I del Manual para las clases de tropa 
(sexta edición), capítulo XXL

«Saludos.—Prevenciones generales.—El sa
ludo es una de las demostraciones de subordi
nación y cortesía que más evidenoia la disoi- 
plina de las tropas.

Por tal razón, todos los militares están obli
gados á saludar á los de mayor grado de todas 
las Armas y de los diversos Cuerpos é Institu
tos del Ejército y í5 3 la Armada, lo mismo en 
funciones del servicio que fuera de el.»

EL precepto no puede estar más claro y ter
minante: si nuestra literatura oficial no fuera 
machacona y pesada como el plomo, capaz de 
volver enrevesada y jeglorífioa la cuestión más 
sencilla, con esa disposición había suficiente 
en materia de saludos.

Pero no: era preciso disponer algo que estu
viera en contraposición con lo anterior: esto es 
lo clásico en los textos oficiales, y así como del 
Reglamento de clases de tropa hemos anotado 
cincuenta y siete contrasentidos, del Manual 
vamos observando,—á juzgar por el volumen— 
que podríamos anotar cincuenta y siete mil.

Porque en el mismo tomo donde ee dice lo 
anteriormente copiado hay estotra maravilla:

«Saludo que hacen los individuos y clases 
de tropa. Los individuos y clases de tropa 
han de saludar á todos los oficiales generales y 
patioulares del Ejercito yArmada de la y ade
más, los soldados á los suboficiales de los dis
tintos Cuerpos y unidades de su arma y á los 
brigadas y sargentos y cabos de su regimiento, 
batallón de Cazadores ó unidades sueltas for
mando Cuerpo.»

¿En qué quedamos? Los suboficiales, que en 
la primera nota resultaba que tenían derecho 
á ser saludados por todos sus inferiores, en lo 
segundo copiado, solo tienen derecho al salu
do por los soldados de su arma: ¿ y los cabos, 
sargentos y brigadas no han de saludarles? 
Con arreglo á ese párrafo, no.

¡Habrá que ver las cavilaciones del cabo Ló
pez, cuando estudie un parrafito que le orde
na saludar á sus superiores todos, y luego se 
tope con el otro que le exime de saludar al 
suboficial! .

Pues aún hay más: el artículo 5.° del Re
glamento para aplicación de la ley de 15 de 
Julio de 1912, no se pone de acuerdo con el 
manual: dice asi:

«Deberán el saludo á los suboficiales los bri
gadas y todas Jas demás clases de tropa y sol
dados de los distintos Cuerpos y unidades de 
su Arma.»

Con todos estos antecedentes hay ya elemen
tos de juicio... para volverse loco.

Hay un pretexto para hacerlo: el art. 47 dsl 
mencionado Reglamento, dice al final:

«...Así como para 1 ib  demás particularida
des que no se detallan en el Reglamento, se 
dictarán oportunamente las consiguientes dis
posiciones.»

Ea urgente dictarlas: al menos para aclarar 
tanta confusión: y de paso, al tratar de salu
dos dejar bien senta Jo si el suboficial tiene 
derecho á ser saludado por ei personal de 
maestros armeros, herradores, guarnicioneros, 
basteros y demás, sobre los que por su cargo 
de suboficial ha de tener la necesaria autori
dad.

Merp Pobal,

LOS HUEVOS BFÍÉULES
ASCENSOS Y DESTINOS

Infantería.
Al regimiento dd Rey, 1: D Ampiro Alto

zano Calzada, de A zona de Getafe, 2; don 
Francisco Tornero Corredor, de la de Albace
te, 24, y D. Bernabé Lóp=z Sanz, de la de Zi- 
ragoza, 33

Al regimiento la Reina, 2: D. Francisco 
Rodríguez García D. Ramón Iglesias Piñeiro 
y D. Antonio Miiauda Godoy, del mismo.

Al regimiento del Príncipe, 3: D. Luis Ren- 
gifo Flores, de la zona de Oviedo, 48; D. Eu - 
genio JiméüPz Al ó -íí^'. dyl regimiento de. Án - 
dáluoía, 52, y D. Andíés Mateó Paláiá' de la 
zona de Falencia 43. '

Del regimiento de la Princesa 4: D. Nicolás 
Guilién Villegas, D. José Muñoz Gutiérrez y 
D. Vicente Martínez Hernández, del mis
mo.

Al regimiento del Infante 5: D. Claudio Gil 
Traid, del de Navarra 25; D Lupercio Vi- 
lluendas Rodrigo, de Ja zona Huesca.. 34, y 
D. Juan Pego Seguer, del mismo.

Al regimiento de Saboya 6: D. Ceferino Er- 
dozain Elizalde y D. Guillermo Neira Sierra, 
del mismo.

Al regimiento de Sicilia 7: D. José Fabre- 
gat Amat, D. Manuel Miguel Peñaranda y don 
Gastón Guzmán Roullet, del mismo.

Al regimiento de Zamora 8: D. Angel del 
Rio Salazar, D Eustaquio Trapote González y 
D. Enrique Navarro Gómez, del mismo.

Al regimiento de Soria: D Serafín Muñoz 
Ortega, del mismo; 1). Eduardo de las Fuen
tes Jimsnez, del de Granada, y D Carlos Ca
sar Caballero de L-ión, del de Castilla.

Al regimiento de Córdoba: D. Salvzador Lo 
zano Jarque y D. Francisco García Ayán, del 
mismo, y D Julio Mijares Campanoni, del 
de Sevilla.

Al regimiento de San Fernando: D. Fran - 
cisco Barraohina Martín, D. Pedro Escudero 
González y D. Rodolfo Martínez Gutiérrez, del 
mismo.

Al regimiento de Zaragoza: D. Víctor Ba 
rrios Ming iez, de la zona de Gijón; D. Cándi
do Meléndez Iribarren y D. Angel Seibane 
López, del mismo.

Al regimiento de Mallorca: D. Enrique 
Vázquez Jáuregui, D. Antonio García Gonzá
lez y D. José Fernández Getino Suárez, del 
mismo.

Al regimiento de América, 14:. D. Basilio 
Guzpegui Ibáñez, del mismo; D. Gregorio Mu
ñoz Aldáma, del de Cantabria, 39 y D Felipe 
Alemán Vicente, del de ídem id.

Al regimiento de Extremadura, 15: D. An
tonio Cordero Varela, del mismo; D. Lucas 
del Corral Ruiz, del mismo (alumno de Arti
llería) y D. Adalberto García Vega, del de Ala
va, 56.

Al regimiento de Castilla, 16: D. Nobarto 
Fernández Chicarro Barril, de la zona de Cór
doba; D. Sergio Ruiz Farrona, del de Juca 62 
y D. José Alonso Liébana Méndez, del de Gra- 
velinas 41.
Al regimiento de Barbón, 17: D. José Molina 
González, D. Luis Estrada Pérez y D Atilano 
Díaz Navarro, del mismo. '

Al regimiento de Almansa. 18: D. José Za
mora Cobeña, del regimiento de Aragón 21; 
D. Constantino Mora Míuguez, del de Vizca
ya 51 y D. José Carpió Varela, del de la Prin
cesa 4

Al regimiento de Galicia: D. Antonio To
más Plana, D. Francisco Escuain Solana y 
D. Manuel Morlones Irigoyea,.del mismo.

Al regimiento de Guadalajara: D. Damián 
Adalie B^nquet, D. Pedro López Baltrán, del 
mismo y D. Leopoldo Serrano Oliver, del de 
Tetuán.

Al regimiento de Aragón: D. Felipe Sobra- 
diel Blasco, D. Francisco Arani Roca y don 
Bienvenido Barrios Navarro, del mismo.

Al regimiento de Gerona: D. Justo Quintín 
Aldea, D. Enrique Peralta Canalis y D. Elias 
Beltrán Gallego, del mismo.

Al regimiento de Valencia: D. Juan Teso 
Lorenzo, D. Demetrio Muriilo Esteban, del 
mismo y D. Miguel Gabaldón Irurzun, del de 
Garellano.

Al regimiento de Bailón: D. Tomás Martí
nez Burgos, D Enrique Martínez Doñaveitia 
y D. Félix Marín Vaílejo, del mismo.

Al regimiento Navarra: D. Joaquín Lato- 
rre Urruchi, del del Vizcaya; D. José Torre
cilla Muñoz, de 1. zona de Lérida 30 y don 
Rafael Diez Muralla, del de Isabel H.

Al regimiento de Albuera, 26; D. Emilio 
Muñoz Martínez, del mismo; D Fidel López 
G4án, del de Vizcaya, 51; D. Santos Zurigi- 
cel Maroilla, del del Infante, 5.

Al regimiento Cuenca, 27: D. Gregorio Ce- 
laya Magno y D. Máximo León García, del 
mismo; D. Angel Montero Cabo, del de Za
mora 8.

Al regimiento de Luohana 28: D. Carlos 
Domenech Monllec y D. Luis Carreras Serta, 
del mismo; D. Augusto Arnao Monsisbay, del 
de Vizpaya 51,

Al regimiento de H Constituoió i 29; don 
E nilio Trinidad Expósito y D Fe 'erino Ta
jadura Arnaiz, del misnao; D Gregorio Sán
chez Liniers, del de Cantabria 39.

Al regimiento de la Lealtad 30: D. Pedro 
Lucio Benito y D Meldón Gómez del Casal 
Armeatia, del mismo; D. Francisco Martínez 
Rojas, del de Zimora.

Al regimiento de Asturias: D. Mariano Ci- 
vera Alonso, del mismo: D. José Sáenz Piza
rra, de la zona de Cáoeres; D. Julián. Pedrero 
Torrejoncillo, del deGravelinas

Al regimiento de Isabel TI: D. Saturnino 
Egcdl r Arranz, D. José G Ynzález García y don 
Pedro Temprano Blanco, del mism ;

Al regimiento de Sevilla: D. Arturo Sánchez 
Puente, del de España; D Francisco Rodrí
guez Valdés Meló i, del de Gravelinas; D Al
fonso Gullón Saotiag ■, de la zona de Córdoba.

Al regimiento de Granada: D. Francisco 
Manzano Benítez, D. Antonio JariUo Ortega y 
D. Bejamín Peris Hernández, del mismo.

Al regimiento de Toledo: D Pedro Apoia- 
oa R úz de Azua y D. Míreos Rodrígu-'z An
drés, del mismo; D. Félix María Baladrón, 
de la zona de Salamanca. .

Al regimiento de Burgos: D. T-lesforo Va- 
lasco Pérez D. Ricardo Aguilar Martínez, del 
mismo; D Salvador Díaz López, del de Isa
bel la Católica.

Al regimiento dé Murcia: D. Julio Martí
nez de la Riva Villegas, del de Zamora; don 
Antonio Pardo Rey, de la zana de Pontevedra; 
D. José Rivas Romay.

Al regimiento de León, 38: D. Solero Val- 
gañón Valgañ^n;del mismo; D. Ramón Sán
chez Andújar, de la zona Badajoz, y D. Fer
nando Díaz Esoribino, del de Alava.

Ai regimiento Cantabria 39: D. Victoriano 
Torras banda, D. Juan Caso Lnbet, del mis
mo v D. José Arpón Ramítez, del de Cuen
ca, 27. ,

Al regimiento Covadonga 40: D. José Blan
co- Martín, D. Jenaro Riño Barrega y don 
Agustín Cisas Caballos, del mismo.

Al regimiento Gravelinas 41: D Juan Men- 
diola Coronado, D. Francisco Ayuso Romero 
y D. Hipólito Romo Muñoz, del mismo.

Al regimiento de Carinóla 42: D. Salvador 
Tomaseti Csritab, D. Rogelio López Marín y 
D. Casiano Mínguez Rey, del mismo.

Al regimiento de Garellano: D. Ramón Fer
nández Lópéz, del mismo; D. Domingo Martí
nez Romo, del de Sicilia, y D. Rafael Martín 
Romero, del mismo.

Al regimiento de San Marcial: D. Félix Pa
lomar Sastre, D. Juan de Jesús Hornaohue- 
los y D. Antonio Arnáiz dei Pozo, del mismo.

Al regimiento de Tetuán: D. Antonio Mar- 
molejo Moreno, D Francisco Bsllester Pons y 
D. Ramón Mifioli Rodee, del mismo.

Al regimiento de España; D. Mariano Sas
tre Sánchez, D. Juan Sicilia Vitria al mismo, 
y D. Francisco Jiménez Serrano. ; ’

Al regimiento de San Quintín: D. Eduardo 
Bustamante Barrénechea, del de Garellano; 
D. Francisco Martín Valera, del de Pavía y 
D. Federico Pozo Portillo, del de Garellano,

Al regimiento de Pavía: D. Manuel Barrila- 
du Peregrina, D. Rogelio López Navarro y don 
José Fernández Mohos, del mismo.

Al regimiento de Otumba: D. Joeé Vázquez 
Portlan, D. Antonio Marco Tejedor y D. Juan 
Acin Casajús, del mismo.

Al regimiento de Wad Rus: D. Juan Fer
nández Arias y D. Manuel Fernández Ruiz, 
del mismo'; D. Daniel Guisado Tena, del de 
Gravelinas.

Al regimiento de Vizcaya: D. Arturo Bla- 
nes Paya, D. César Ortega Miliáu y D. Jorge 
B.n rás Bove, del mismo.

Al regimiento de Andalucía: D, José Goñi 
Reta y D. Indalecio Casad) Martín*z, del mis
mo; D. Ramón Díaz González, del de Sicilia.

Ai regimiento de Guipúzcoa: D. Millán Es - 
toban Peral y D. Sotero Majau Dolado, del 
mismo; D. Mauro Rodríguez Saz, del de Ga
rellano.

Al regimiente de Isabel la Católica: D. Lu
cio Ibáñez López, D. Víctor Fernández dios y 
D. Pedro Martín Espina, del mismo.

Al regimiento de Asia: D. Alfredo Muñera 
Pérez, de la zona de Castellón; D. Luis Díaz 
Massó, del mismo y D. Julián Gutiérrez Mar
tín, de la zuna de Gerona.

Al regimiento de Alava: D. Aurelio Fernán- 
dez Puna, D. Juan Arenas Díaz de Bustaman- 
te y D. Cristóbal Torres Barea, del mismo.

Al regimiento de Vergara: D. Emilio Via- 
monte Cortés, y D. Antonio San Martín Váz
quez, del mismo; D. Manuel Gallego Pérez, de 
la zona de Barcelona.

Al regimiento de Alcántara: D. Juan Fer
nández Taboada, D. José Montolí Salvalor y 
D Enrique Aparici Fuentes, del mismo.

Al regimiento de Meülla: D. Miguel García 
del Pino, D. Eduardo Meco Fernandez y don 
Luis Campos Montenegro, del mismo

Al regimiento de Ceuta: D. Antonio Parra 
Artacho, D. Ramón Lladó Pitamay D. Enri
que del Pino Trigueros, del paismo.

Al regimiento de Palma: D. Miguel Nicolau 
Rigo v D. Miguel Vich Figuerola, del mismo, 
y D. Juan Martorell Pérez, del de Inca.

Al regiinifii to de Inca: D. Fe lerico Bárgano 
Pagán, D G briel Limeras Riera y D. Miguel 
Cerdá Santandreu, del mismo.

Al regimiento de Mahón: D. Bernardo Her
nández Molí, D. Fermín Jiménez Castro y don 
Juan DLz Terreros, del mismo.

Al regimiento de Tenerife: D. Juan Grima 
Catalán, del mismo; D. Antonio Boiguez Co
ca, del de Borbón, y D. Gabriel Montoro Orts, 
del de Etpaña.

Al regimiento de Orotava: D Fernando Gó
mez de Salazar Cabajo y D. José Gobea León, 
del mismo, y D. Angel Ramis González, del 
de Galicia.

Al regimiento de Las Palmas: D Manuel 
Uamacho Gómez, D. Antonio R iluy Abad y 
D. Alfonso Mompeo Blanco; del mismo.

Al regimiento de Guía: D. José Pascual Ga- 
I ndc, del mismo; D. Ramón Montón Galleu, 
<te h zona ae Teruel, y D. Joaquín Morales 
Sena, del mismo.

Al regimiento de Africa: D. Nemesio Váz
quez Boyano, D. Juan Cabrera Cruz y D. En
rique Pardo Gómez, del mismo

Al regimiento del Serrallo: D. Juan López 
Clavero, del mismo.

Al regimiento de Menorca: D. Antonio Ro
maguera Salvá D. Abelardo Pampillón Real 
y D. Angel Antón Briones del mismo.

Al batallón cazadores de Cataluña: D. Gas
par Bertolíu Lasaba, del regimiento de San 
Fernando; D. Fernando Fernández-Getino 
S tárer del id. de Melilla, y D. José Tejeiro 
Márquez, del id. de Africa.

Al batallón de cazadores de Madrid: D. Ma
riano Alvarez Aranda y D. Miguel Prado Me- 
drano, del regimiento de Ceuta.

Al batallón Cazadores de Barcelona: Don 
Francisco Francisco Garrota, del mismo; don 
Tiburcio Sánchez Oahoa, del regimiento Viz
caya y D. Carlos Jiménez Albadalejo, del ídem 
Princesa. -

Al batallón Cazadores Birbastro: D. Higi- 
nio Rey López, del mismo; D. Manuel Calvo 
Lagostina, del regimiento Ceuta y D. Rafael 
Pierrá Regollo, del batallón Cazadores Barbas- 
tro.

Al batallón Cazadores de Tarifa: D. Rafael 
Rodríguez Martínez, del mismo; D. Justino 
Huete García, del regimiento Cenñola y don 
Evelio Morán Idueta, del id. de Navarra.

Al batallón Cazadores de Figueras: D. Mi
guel Carreras Barrios, D. Gabriel Martínez 
Herráez, del mismo y D. Manuel Trigo Var
gas, del regimiento Ceuta.

Al batallón Cazadores Ciudad Rodrigo: Don 
Antonio Jiménez López, del regimiento Afri
ca; D. Nazario LLorca Iborra, del id. id. y don 
Mariano Campos Merino, del de San Mar
cial.

AL batallón Cazadores Alba de Turmes: Djn 
Juan Herrero Insa, del mismo; D. Policarpo 
Gutiérrez Barberá, del regimiento Vizcaya y 
D. Tomás Royo Barbarán; del id. Aragón.

Al batallón Cazadores de Arapiles: D. Luis 
Cañizares Blanco, D. Eugenio de la Rosa Ba- 
rro-io, del mismo, y D. Sebastián Constante 
Zariategui, del regimiento Ceuta.

Al batallón Cazadores de las Navas: D. Ma
nuel Torregrosa Villanueva, del mismo; don 
Aliona? Lóp;-z Benítez, del regimiento Reina 
y D. Luis Gil Pardo, del id. Cenñola.

Al batallón Cazadores de Llerena: D. José 
Pérez Alvarez, del mismo; D. Jerónimo San
cho López, del regimiento Ceuta y D. Justo 
Resano Sola, del mismo.

Al batallón Cazadores de Segorbe: D. Ma
nuel Martínez García^ del regimiento Melilla; 
D. Judas Melns Palaoín, del id. Africa y don 
Antonio Jiménez Camaoho, del id. Borbón.

Al batallón Cazadores de Mérida: D. Anto
nio Luque Zamora, del mismo; D. Francisco 
R ivirá Bernús, del de Alfonso Xil y D. Sabi
no Llopis Ramos, del regimiento Tetuán.

Al batallón Cazadores de Eáteliu: D. Fran
cisco Fuste Mayorga, del mismo; D. Teodoro 
Muñoz del Ojo, del de Llerena y D. José Tem
ple Sanchía, del id. de la Reina.

Al batallón Cazadores de Alfonso XH: don 
D. José Doñate Bou y D. Ramón Peré Abeno- 
ra, del mismo; D. José García Correcher, del 
regimiento Borbón.

Al batallón Cazadores deReus: D. Juan Sui
tes Pons, del mismo; D. Ciríaco Mócete Ma
drid; D. José Alcina García, del regimiento 
da España.

Al batallón Cazadores de Chiclana: D. Víc
tor Osa García, del regimiento Melilla, D. Jo
sé Castellón Mur, del id. de San Fernando; 
D. Calixto Artigas Calvo, del id. de Gerona.

Al batallón Cazadores de Talayera: D. Ovi
dio Rodríguez Velazquez, del regimiento Ce- 
riñola; D. Claudio Muriel Franco, del id. Ex
tremadura, D. Manuel Madrigal, del id Se
villa.

Al batallón cazadores de Ibiza; D. Lorenzo 
Jiménez López, del regimiento de Sevilla; 
D. Juan Sánchez Santiago, del id. de Mahón; 
D. Manuel Llinas Martorell, del id. de Palma, 

Al batallón Cazadorez de la Palma: D. Pe
dro García Roldán, de la zona de Mataró; don 
Angel Correas Nalda, del regimiento Cuenoa; 
D. Juan Peralta Cuesta, del id. de Menorca.

Al batallón Cazadores de Lanzara te: don 
Germán Rodríguez Albarellos y D. Daniel Díaz 
Cabrera, del misino; D. Agnelio Losada Gó
mez, del regimiento de Tetuán,
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Al batallón Cazadores de Fuerteventura: 
D. Miguel Pecina, del regimiento Bailón; don 
Santos Carrasco, del de Sabaya, y D. Enrique 
Fernández, de la zona de Toledo.

Al batallón Cazadores de Gomera Hierro: 
D. Bzequiel Fernández, del mismo; D. Fer
nando González, del regimiento de Granada, 
y D. Adolfo Granadcs, del de Granada.

Ala brigada disciplinaria de Melilb: don 
Sandalio Martin, de la misma; D. Gerardo 
Acevedo, del regimiento de Melilla, y D. Joa
quín Carrasco, de las fuerzas regulares indíge
nas de Melilla.

A la Academia de Infantería: D. Eleuterio 
García, de la misma.

A la Milicia Voluntaria de Ceuta: D. Joa
quín G. Campos, D. Guillermo Raga y don 
Antonio Llebot, de la misma.

A las Secciones de Ordenanzas del Ministe 
rio de la Guerr : D. Gregorio Pérez, de las 
mismas.

A las fuerzas regalares indígenas de Meii 
lia: D. Fernando López, de las mismas.

Zona; de Reciutamiento
D. José Alvarez Fernández, de la de Madrid 

á la misma; D. Florentino Mora, de la deGe- 
tafeá la misma; D. Joaquín de los Ríos, del 
regimiento de Zamora á la de Toledo 3; don 
Norberto Fernández Chicarro, de la de Córdo
ba á-la de Segovia.

D. Benigno Gautiño, de la de Avila á la 
misma; D.Enrique Rodríguez Carreño, de la 
de Ciudad Real á la misma; D. Francisco Ra
mos, de la de Badajoz á la misma; D. Damián 
Domínguez, de la de Cáceres á la misma; don 
Martín Petriz, de la de Huelva á la de Gua- 
dalajara.

D. Vicente Gutiérrez Pachón, de la de Sevi
lla á la misma; D. Emilio Luna Fernández, 
de la de Cermona á la misma; D. Juan Fer- 
néndez Costa, de la de Córdoba á la misma; 
D. José Alvarez Mora, de la de Huelva, á la 
misma

D. Ildefonso Fernández, de la de Cádiz á la 
misma; D Joaquín Guilleume, de la de Jaén 
á la misma; D. José María Alonso, del regi
miento España á la de Granada; D. Francisco 
Andrade, de la de Málaga á la misma: doi 
Adolfo Zulueta, de la de Almería á la misma; 
D. Ricardo Vivanco, de la de Valencia á li 
misma; D. Pedro Goméz, de la de Játiva á la 
misma; D. José Diez, del regimieto Tetuán á 
la de Castellón; D. Miguel del Toro, del regi 
miento Princesa á la de Alicante.

D. Miguel Ibáñez, de la de Murcia, á la 
misma; D. Enrique Garrido, de la de Albace 
te, á la misma; D. Juan Casar, de la de Cuen
ca á la misma; D. Manuel García, del regi
miento de San Quintín á la de Teruel; D. Leo
poldo Ramírez, de Tetuán á la de Barcelona; 
D. José Sánchez, de la de Mataró á la misma; 
D. Vicente Castillo, de la de Manresa á la 
misma.

D. León Sánchez, de la de Lérida, á la mis
ma; D. Angel Ruiz, del regimiento de Asia, á 
la de Gerona; D. Enrique G. Amador, de la de 
Tairogona á la misma; D. Faustino Rubio, de 
la de Zaregcza, á la misma; D. Julio Suárez, 
de la de Huesca, á la misma.

D. Miguel Julve Cltmente, de la de Pam
plona, á la misma; D. Francisco Espinosa 
Ruerga, del regimiento Cantabria, á la de Lo
groño; D. Julián Rodríguez Santos, de la de 
Burgos á la misma.

D. Alejandro Moya, del regimiento Guipúz
coa, á la zona de Victoria; D. Pablo Lerga, de 
la zona San Sebastián, á la misma; D. Gerar
do Rodríguez, del regimiento Garellano, á la 
zona de Bilbao; D. Antonio Pintado, de la zo
na Santander, á la misma; D. Francisco Sanz, 
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insubordinación. —Maltrato de obra á inferior.- Art. 202 
del Código Penal de la Marina de Guerra. -Delito (no 
existe sin malicia).—(S. 6-12-1912.)

Antecedentes.—En ocasión de hallarse la marinería del caño
* ñero «Ponce de León» limpiando el armamento, el cabo de ca

ñón D. L. G. dió un cogotazo al marinero J. C. B. por creer que 
éste había tomado mayor cantidad de algodón que el repartido 
para la limpieza, repitiendo el cabo el cogotazo al mismo marinero 
por suponer que había murmurado del castigo que le acababa de 
aplicar, en cuyo momento C. cogió por los brazos al cabo L. al 
mismo tiempo que los demás tripulantes del buque que presen
ciaban estos hechos intervinieron separando á ambos individuos.

El Consejo de guerra celebrado en San Fernando el 14 de 
Junio de 1911 dictó sentencia en la que se declara que los hechos 
de autos no son constitutivos de delito sino de una falta que 
debe ser gubernativamente castigada, de cuyo fallo disiente la 
Autoridad jurisdiccional, por entender, como su Auditor; que 
el cabo L. y el marinero C. son responsables respectivamente de 
un delito de maltrato de obra a inferior y de otro de insubordi
nación.

Doctrina.—Considerando que si bien es cierto que el cabo de 
cañón antes nombrado golpeó al marinero C., lo hizo en la 
creencia de que este medio extremo era necesario en la fecha de 
autos para evitar un desorden, según se deduce de las declaracio
nes de los testigos, circunstancia que le exime de toda responsa
bilidad en el concepto en que se le acusa, con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo 2.° del artículo 202 del Código penal de la 
Marina de guerra;

Considerando, respecto al marinero J. C., que al coger por 
los brazos al cabo que le había agredido no trató de ofenderle 
sino que procedió obedeciendo á un impulso instintivo de defen
sa, y por consiguiente sin la malicia generadora del delito;

Visto el articulo citado, el l.° y demás aplicables de dicho 
Código,

jBesülución.—Se confirma Ir  sentencia diotada por el Conseje
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Quedarse en tiar *a a la salida de un buque.—Quebranta • 
miento de arreste.—(S. 2<-ll-1912.)

Antecedentes.—Encontrándose fondeado en el puerto de Huel
va el crucero «Princesa de Asturias» e día 6 de Agosto de 1911, 
el procesado marinero N. E. A., que pertenecía á la dotación de 
dicho buque, donde se encontraba procesado y sometido á un 
castigo gubernativo, aprovechando la aglomeración de gente que 
había á bordo visitando el crucero calió de é-íte clandestinamen
te, presentándose al siguiente día 7 en la Comandancia de Mari 
na de dicha provincia, cuando ya el «Princesa de Asturias» ha
bía salido á la mar.

El Consejo de guerra celebrado el día 4 de Junio último á 
bordo del acorazado «Pelayc», diotó sentencia por la que se con - 
dena á N. E. á la pena de cuatro meses de arresto militar, como 
autor del delito previsto y penado en el o iso 4.° del artículo 179 
del Código penal de la Marina de guerra, de cuyo fallo disiente 
el Comandante general de la Escuadra, por entender, como au
ditor del apostadero de Cádiz, que el fallo adolece defecto de no 
abonar al condenado la prisión preventiva sufrida y considerarlo 
reincidente, sin que en la causa aparezca que lo sea.

Doctrina.— Considerando que el hecho de quedarse en tierra 
el marino que no sea Ofioial á la salida de su buque á la mar, 
sin causa legítima que justifique esta omisión, constituye el de
lito que prevé y castiga el mencionado artículo 179, en el cual 
ha incurrido el procesado, que clandestinamente y quebrantan - 
do una corrección gubernativa salió de á bordo y voluntaria
mente y con malicia manifiesta se quedó en tierra á la salida á 
la mar del «Princesa de Asturias»;

Vistos el artículo citado, mas el l.°, 4.°, 8 °, 17, 22, 23, 55 y 
demás de aplicación general del Código antes citado.

Resolución.—Se aprueba la sentencia dictada por el Consejo 
de guerra, en cuanto se refiere á la calificación de loe hechos 
perseguidos, y se condena al marinero N. E. A., como responsa
ble, en concepto de autor, del delito previsto y penado gn el caso

de la zona Soria, á la misma; D. Francisco 
Hernández, de la zona Zaragoza, á la de Va 
lencia. '

D. Facundo Martes, de la zona de León á la 
misma; D. Pascual Peláez, de la de Vallado 
lid á la misma; D Fruotuo°o Romero, de la 
de Zamora á la misma; D. Eduardo Fernán - 
dez, de la de Salamanca; D. Joaquín Echeva
rría, de la de Oviedn á la misma; D. Isidro 
Aranguez, de la de Gijón á la misma.

D. José Ríos, de la zona Coruña á la mis
ma; D. Evaristo Ciudad, del regimiento Zara
goza á la zona de Betanzos; D. Alberto Pato, 
de la de Orense á la misma; D. Manuel Lon 
ga, de la de Pontevedra á la misma.

Caballería
A Lanceros del Rey: D. Balbino Rodríguez, 

D. Bernardo de Benito y D. José Capdevila, 
quedan en el mismo Cuerpo.

A Lanceros de la Reina: D. Diego García, 
D. Andrés Sánchez y D Pedro Díaz, quedan 
en el mismo.

A lanceros del Príncipe: D. Aniceto Pérez 
y D Víctor Martínez, quedan en el mismo 
Cuerpo, y D. José Alonso pasa á la E=cuela 
Superior de Guerra.

Lanceros de Borbón: D. Joaquín Murria y 
D. Damián Martínez, quedan en el mismo.

A Lanceros de Farnesio: D. Alfrendo Ca
rreras, á Borbón; D. Emilio Biaño, D. Sergio 
Bernardo y D Andrés Blanco, quedan en el 
Cuerpo.

A Lanceros de Villaviciosa: D. José Carre
ra y D. Jo‘é García, quedan en el Cuerpo, y 
D. Juan Manzano, á Santiago.

Lanceros de España: D. Dalmaoio de las 
Heras, D. Manuel Tejerina, D. Abelardo En- 
manuel, quedan en el Cuerpo.

Lanceros de Sagunto: D. Andrés Sánchez y 
don Manuel Ferrer, quedan en el Cuerpo.

Dragones de Santiago: D. Francisco Gallar - 
do, queda en el Cuerpo.

Dragones de Montesa: D. José García Car- 
bonell, queda en el Cuerpo.

Dragones de Numancia: D. Manuel Millán, 
don Emiliano Acero, D. Antonio González, 
quedan en el Cuerpo.

Cazadores de Lusitania: D. José Herrera, al 
regimiento del Príncipe.

Cazadores de Almansa: D. Gabriel Delgado, 
don Angel Bienes y D. Antonio Pérez, quedan 
en el Cuerpo, y D. Alejandro García y D. De 
siderio Fidel á María Cristina.

Alcántara: D. Mariano Tomé, don Jacinto 
Salvador y don Agustín Roldán, quedan en el 
Cuerpo; don Vicente Triana y don José Pardo 
á Lusitania y Montesa respectivvmente.

Cazadores de Talavera: D. Salustiano Gon
zalo, don Ecequiel Arroyo y don Victoriano 
Hernández, quedan en el Cueri>o, y don Ma
nuel Cavero á Galicia.

Albuera; D. Mariano Campos, don Pablo 
Veiga y don Moisés Martínez, quedan en el 
Cuerpo, y D. Juan Sendino á Montesa.

Tetuán: D. Marcial Conejero y D. Angel 
Barrigón, quedan en el Cuerpo.

«H—M ■ lillllM—■[fTíffliniillMiS^ 

n y  v nn mh r  (dador d® oxígen°) 
Xx/V 1 L/Xzlw^zll regenerador por 
medio del oxígeno atmosférico. El famoso y 
acreditado aparato OxyJonor, es de suma efi
cacia y positivo resultado para todas las afec
ciones de carácter REUMÁTICO, igualmen
te que otras diversas DOLENCIAS. Para in
formes, CONCESIUNARIOS GENERALES, 
AMENGUAL Y COMPAÑIA, Dormitorio de 
San Francisco, 13.—Ba r c e l o n a .

Castillejos: D Virgilio Vil Jaiba, á Santiago; 
D. Francisco Romero, ü Manuel M trco y don 
Joaquín Millán, quedan en el Cuerpo, y don 
Máximo Miguel, a T revi ño

Húsares de la Princesa: D. Salvador Castro, 
D. Federico Solera y D. Lauro del Moral, que
dan en el Cuerpo.

Húsares de Pavía: D Marcos Alvarez y don 
Jo f ó  López, quedan en el Cuerpo, y D Bernar 
do Barueto, á Sagunto.

Cazadores Alfonso XII: D. Jo-é Bleda, 
queda en e Cuerpo.

Cazadores Victoria Eugenia: D. Diego Padi
lla, D. Inocencio Robledo y D Aquilino Rué 
da, quedan en el Cuerpo.

Villarrobledo: D. Juan Svahagún, D. Juan 
Márquez y D. Miguel Silgado, quedan en el 
Cuerpo, y D. Luis Mora, á Pavía.

Cazadores Alfonso XIII: D. Juan Navarro, 
D. Marcelo Jiménez y D. Félix Puche, quedan 
en el Cuerpo

Cazadores Galicia: D. Jesús Balboa y don 
Isidro Hermo, quedan en el Cuerpo.

A Cazadores de Trevino: D Julián Peó y 
D. Franscisco Olive, quedan en el Cuerpo.

A cazadores de Victoria: D. Joaquín B avo 
queda en el Cuerpo y D. J sé Paga á Lusita
nia.

Cazadores de Taxdir: D. Martín Jerez, don 
Simón Galin o y D Antonio Sanchís, quedan 
en el Cuerpo, y D. Alfonso del Sol á María 
Cristina.

Escuadrón Mallorca: D. Francisco Riesa á 
Tetuán.

Grupo de Larache: D Francisco Fernández, 
D. Andrés Alvaro, D. Juan Manjón, quedan 
en el Cuerpo, y D. José Pacheco, á Lusitania

Primer Establecimiento de Remonta: Don 
Antonio Gil, queda, y D. Pedro Moreno, á Al
fonso XII.

Del 2 ° E. de R : D. Francisco Burgos, que
da en el mismo, y D. Manuel Córdoba, á Al
fonso XII. .

Del tercer E de R: D. José Rivero, queda, 
y D. Fraociso'i Btrea á Villavioioga.

Del cuarto E. de R.: D Jo é Rivero, queda.
Fuerzas R I de Melilla: D. Manuel Curto, 

queda en ellas, y D. Francisco Fernández á 
Vitoria.

Academia Caballería: D. Anselmo Velasco, 
queda en ella.

Escuela de Equitación Militar: 1). Manuel 
Ruiz, queda en la misma.

Escuela Central de Tiro: D. José Ferro, 
queda en la misma.

Sección de Ordenanzas del Ministerio de la 
Guerra: D. Santiago Yusté, queda en las mis
mas.
' ---------  ■■■—*•<—' -----------------------

La Política
Consejo de ministros.

Mañana se celebrará en Gobernación 
Consejo de ministros, preparatorio del 
que el jueves presidirá el Rey en Palacio.

El presupuesto de Guerra.
El ministro de Hacienda dedicó ayer 

parte de la tarde al estudio del presa pues 
to de Guerra.

Hoy espera le envíen el de Fomento.
Senadores.

Ha sido firmado un decreto de Gober
nación convocando á elección de un se
nador por Tarragona en la vacante del 
Sr. Cobos.

— La Comisión de actas del Senado ha 
dado dictamen admitiendo al ejercicio del 

cargo de senador á los Sres. D. Mariano 
Frías, D. José Glano, D. José liarte, don 
José Díaz Cañabate y conde de Monteli- 
rio.

Marruecos
NOTICIAS OFICIALES

LARACHE

H»n regresado á Arcila y Larache las dos 
columnas que, dirigidas por el teniente coro
nel Gil, aba-itecieron para dos meses las posi
ciones de Judia Fraioatz, T’Zenin, Cudia 
Abid, Muley bu-SMham, Tarkuntz y T’Z • 
latza, apoyando al mismo tiempo la gestión de 
policía realizada en el Sahel y aduares depen 
dientes del zoco de T’Zelatza y Yumaá ElTol 
ba, por los Tabores de Larache y Alcázar, que 
han sido objeto de actos de extremada adhe
sión y tolo genero de atenciones en cuantos 
aduares han reeorrido, cuyos habitantes se de
dican pacíficamente al pastoreo y cultivo del 
campo que promete cosecha abundante en la 
zona pacificada .

Zarpó de Arcila el transporte «Lobo». Llegó 
el vapor «Canalejas», desembarcando en Aroi- 
la y Larache pasaje que traía á bordo. El coro
nel Vives desembarcó en Arcila.

Ayer se celebró con gran concurrencia el 
zceo del Hid asistiendo muchos moros enfer
mos al dispensario.

Los tenientes Vhita y Pérez Seoane, realiza - 
ron vuelos desde Arcila. Sin más novedad.

CEUTA
Contraviniendo las órdenes é instrucciones 

dadas y burlando la vigilancia de la línea ex 
terior, se internaron en el campo moro seis 
leñadores con diez caballerías, dando lugar á 
que los óabileños los detuvieran. Se hacen ges
tiones para que los pongan en libertad y se 
espara tengan éstas un pronto y feliz resul
tado.

MELILLA Y TETUÁN
Telegrafían las re-pectivas autoridades mi

litares que no ocurre novedad en dichas plazas 
ni en sus posiciones.

RECOMPENSAS POR LA CAMPAÑA
A BRIGADAS Y SARGENTOS

Brigadas: D. Manuel Melendro y D Fran
cisco Esteban, cruz de plata del Mérito Mili
tar, roja, pensionada con diez pesetas basta el 
ascenfo.

Sarger tos: D Manuol Candelas, D. Victo
riano Culebra, D. Jesús Fernández, D. Este
ban Barrio, D. Francisco Saquero, D. Pedro 
Varea, D. Angel Izquierdo, D. Demetrio Ga
lán y D. Guillermo Martín, cruz pensionada 
con 25 pesetas.

Sargentos: D. Jo f A Bonilla, D. Raimundo 
Correoso, D Jacú to Elias, D José Plasencia, 
D Gabríél Puente, D. Plácido Sánchez, don 
Mariano Carrasco, D Luciano Rodríguez y

D. Luis Montero, cruz pensionada con siete 
pesetas cincuenta céntimos hasta el ascenso.

Sargento de corneta D. Jo'-é Go^zál z, igual 
cruz y pensión durante el tiempo deservi
cio.

Miencia militar en Pala: o
El R«y recibió ayer u a numerosa audien

cia militar, en la que figuraban el c mtra- 
almirante D Gabriel Antón; los coroneles se
ñores Santiago^Bioeta y Lambes; los tenien
tes coroneles Sre^. García y Menaabo, Jimé
nez Coronado y Andrade; el capitán da corbe
ta b. Javier de Saies, secretario particular del 
ministro de Marina y otros.

Fuera de audiencia recibió S. M. al tenien
te coronel de Inválidos D. Arcadio Padín.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Estado F^ayo!*.
Destinos.—Coroneles: D. Ramón Morera, á 

excedente en la cuarta región; D. Leopoldo 
Fuentes, á excedente en la primera; D. Ma
nuel García, á desempeñar el cargo.de segun
do jefe de Estado Mayor de la Capitanía gene
ral de la sexta región.

Tenientes corónele?: D. José B )!ín, á exce
dente en la primera región; D. Manuel Bme- 
dioto, á excedente en la primera región, con- 
tir uando en comisión á las órdenes dei alto 
comisario; D. Luis V ddés, á excedente en La
rache y en comisión á la citada Comandancia.

Comandantes: D Gregorio Stbater, á la se
gunda brigada de la 14.a división (Vigo); don 
Juan Zaballos, á la Capitaní a general de la 
primera región; D. Alfredo Guedea, á la Co
mandancia general de Larache; D. Manuel 
Laguillo, á excedente en Larache y en comi
sión al plano de Marruecos (Sección de Lara
che).

D. Eduardo Baselga> á la primera brigada 
de la séptima división (Gerona); D. Adolfo 
Machinandiarena, á las inmediatas órdenes 
del coronel jefe de Estado Mayor, en comi
sión, de la tercera región, y D. Acacio Moscc- 
so, á jefe de E. M. de la brigada de Ceuta.

Capitán: D. Juan Sánchez Plasencia, de la 
Comandancia general de Melilla, á la Capita
nía general de la sexta región.

Artillería,
Destinos.—Teniente coronel: D. Enrique 

Alvarez y Zueco, al cuadro de eventualidades 
de Larache.

Comandantes: D. Antonio Got, al cuadro 
de eventualidades de Ceuta; D. J -sé Freyre y 
Conradi, á excedente en la segunda región; 
D. Juan Manella, al cuadro de eventualidades 
de Larache.

Capitanee: D. Calixto Saricbol, al primer 
regimiento montaña; D Eduardo Orduña, á 
la Comandancia de Cartagena; D. Antonio 
Padró, á la Comandancia de Menorca; D. Ber
nardo San Frutos, al tercer regimiento mon
tado; D. José Andreu, á la Comandancia de 
Cartagena; D. Julio Arbizu, á excedente en la 
primera región; D. Manuel Martin, áexceden
te en la sépt ma región

Primeros tenientes: D. Lub Flórez, al regi
miento de sitio; D. José Astorga, al 13.° regi
miento montado; D. Juan Lóriga, al regi
miento á caballo, 4 ° de campaña; D. Fran
cisco Taberner, al tercer regimiento de mon
taña; D. Antonio de la Cuadra, al 7.° r egi- 
miento montado; D. Ramón Utrilla, al 9 ° re
gimiento montado; D. José Lacleta, á la Co
mandancia de Barcelona.

Primer teniente (E. R.): D. Lucas García, 
á situación de reserva en la séptima región.

Segundos tenientes (E. R ): D. Francisco 
Fiñón.al 12.° regimiento montado; D. I-áao 
Fernández, al 12.® regimiento montado; don 
José Pérez y Pérez, á la Comandancia de Te - 
nerife

AGUA DE VILLAZA
INMEJORABLE PARA MESA

estómago, hígado riñones, intestinos.

Extranjero
Nuevo crucero alemán,

BERLIN, 27.—Esta mañana ha sido bota
do al agua en Bremen un nuevo crucero de 
5.000 toneladas, bautizado con el nombre de 
«Rpgensbung», cuyo armamento se compone 
de 12 cañones de 105 milímetros, de tiro rá
pido.

La dotación del buque son 364 hombres.
Un «raid» hípico de oficiales superiores.

PARIS, 27.—EL general Perreaux, coman
dante general de la división de Infantería co
lonial, cuyo cuartel general está en Tolosa, ha 
dispuesto que los coroneles, tenientes corone
les y jefes de batallón del 4.° y 8.° regimien
tos realicen un «raid» hípico, de 50 kilóme
tros y de seis horas de duración, una de las 
cuales será de descanso.

El objet j de este «raid» parece ser, á juzgar 
por lo que se dice en los centros militares, ver 
los jetes que. por su edad y achaques, no tie
nen resistencia para el servicio.

Dos oficiales franceses, detenidos.
PARIS, 27.—Telegrafían de Verden que 

han sido detenidos dos oficiales del se'gundo 
regimiento de Húsares, que repartían violen
tas proclamas contra el Gobierno y la Repú
blica^

M.C.D. 2022
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La pintura en Cananas
Segundo periodo.—Subporíodo flamenco.

Dejando para otro artículo el análisis 
del retablo de la antigua iglesia de los 
Remedios (hoy catedral) en la Laguna, 
reseñaremos en estas líneas los cuadros 
pertenecientes á esta escuela de que te
nemos noticia, declarando con toda inge
nuidad que en tal investigación ha toma
do parte y muy principal nuestro respe
table amigo el erudito sacerdote D. José 
Rodríguez Moure, cuyas indicaciones nos 
han servido de mucho.

Una de las tablas más antiguas y que 
con mayor perfección determina la escue 
la flamenca en toda su pureza, se. venera 
en la iglesia en que hoy residen las Sier 
vas de María, en la ciudad de la Laguna. 
La tabla es de grandes dimensiones y re
presenta á Cristo crucificado; á los lados 
de la Cruz y de pie están la Virgen y San 
Sebastián, revestido éste último con la 
toga romana y un haz de flechas en la 
mano, apartándose así de la forma común 
ideada por los artistas italianos cuando re
presentaban á dicho mártir. La corrección 
del dibujo, la maestría en la pincelada y 
la composición total, expresión y colori
do, son dignas de estudio.

En la misma ciudad vimos tres cuadros 
pertenecientes á la misma escuela y á la 
época de su decadencia, en la colección 
de D. Manuel de Ossuna, y representa 
pasajes de la vida de la Virgen. Parece 
que estos lienzos eran cuatro, habiendo 
donado la familia del señor Ossuna uno 
de ellos á la ermita de San Miguel el Ge- 
neto, en donde lo hemos visto.

También el señor Rodríguez Moure 
posee dos hermosos bo etos flamencos y 
una tabla de la misma escuela, que en 
otra ocasión tuvimos el gustó de dar á 
conocer.

Relacionado íntimamente con el arte 
que nos ocupa, está el cuadro de Jordaens 
de nuestro Museo y que en estas mismas 
columnas hemos analizado con alguna 
detención.

En la parroquia del pueblo de Bueña- 
vista existe un retablo con pasajes de la 
vida de la Virgen. Representan la Anun
ciación del ángel y la Visitación de María 
á Santa Isabel. Según las noticias que de 
él teníamos, confirmadas luego por D. Jo 
sé Pons, cura del pueblo, son pinturas 
muy finas y buenas, de irrepochable di
bujo y brillante colorido. En el mismo re
tablo hay otras figuras de menores dimen
siones; la Trinidad, San Francisco y San
Jerónimo, de acabadísima ejecución.

De los datos que se nos han facilitado y 
del conocimiento de la técnica desenvuel
ta por los flamencos, puede fácilmente 
juzgarse la importancia y mérito del reta
blo de la iglesia de Buenavista.

En la ermita del Socorro, realejo bajo, 
sé conserva un cuadro preciosísimo que 
pertenece á la escuela que estudiamos. 
La técnica es maravillosa, dando la impre
sión exacta de la realidad.

En los aliares laterales de la parroquia 
de Garachico y en la iglesia llamada de 
los Dominicos, hoy cementerio del pue
blo, existen cuadros flamencos de inapre
ciable valor.

Asimismo, en la parroquia de Icod, se 
venera un pequeño retablo que se en
cuentra cerca de la puerta de entrada, y 
que se dice fué el antiguo retablo de la 
capilla mayor en otra época. Nos dice 
el sacerdote D. José de Ossuna que re
presenta la Cena, la Cruxifición y otros 
hechos de la vida de Jesús.

El convento de Candelaria posee un 
cuadro que representa la huida á Egipto, 
de mérito singular. La virgen y el niño 
van montados en el clásico asno. San José 
los sigue á pie con traje de peregrino y 
un ángel guía á los fugitivos; en el fondo 
de la composición hay árboles y dos mu - 
chachos contemplan el paso de la sagrada 
familia. A pesar del mal estado del lien 
zo aún se observan trozos de los vestidos 
que conservan la brillantez y transparen
cia del colorido. En el boceto que nos ha 
remitido el señor Melque, se advierte que 
la Virgen y San José llevan sombreros 
flamencos del siglo XV v principios del 
XVI, sobresaliendo la imitación del natu
ral, avanzada hasta el extremo de que los 
rasgos fisionómicos tienen un marcado 
sello de individu flidad.

En la catedral de Las Palmas hemos 
visto un San Joaquín y una Santa Ana de

gran tamaño. Están Golpeados en una de 
as capillas laterales de la repetida iglesia, 
á la derecha. Contemplándolos, la mirada 
queda prisionera y el interés avivado; tal 
es la intensidad expresiva de sus rostros.

En San Andrés y Sauces existen asi
mismo dos lienzos de propiedad particu
lar, muy celebrados por todos cuantos han 
tenido ocasión de examinarlos Represen
tan á Santa Catalina y otra virgen de la 
antigua liturgia. Según informes que re
cientemente hemos adquirido, las referi
das pinturas están hoy en Santa Cruz de 
la Palma y pertenecen á D. José Gonzá 
lez Mendoza.

En el mismo pueblo de San Andrés y 
Sáuces se venera con gran fervor desde 
hace mucho tiempo una tabla pertene
ciente á la escuela catalana, la virgen de 
Monserrat. Los caract res del arte cata
lán se echan de ver en esta tabla, que se 
distingue de las flamencas por la modali
dad especial del colorido y los adornos, 
que son originales.

La virgen de Monserrat de San Andrés 
y Sauces se ca.acteriza por el gran natu
ralismo que respira la composición; el ar 
tista supo solucionar todas las dificultades 
con sabiduría, bañándola de un sentido 
muy íntimo de verdad, á la vez que esta
ba penetrado admirablemente del asunto 
religioso que deseaba interpretar.

A semejanza del cuadro de Dalmau, 
los Concelleres ante la virgen, es notable 
el de la virgen de Monserrat por su fondo 
de motivos arquitectónicos, rompiendo 
así la costumbre seguida entonces en Ca • 
taluña, de emplear fondos diaprados. 
Desde luego nosotros creemos firmemen
te que la tabla que nos ocupa pertenece 
á fines del siglo XV, inclinándonos á su
poner sin equivocarnos quee fué ejecuta
da en los años 1460 á 1480.

Efectivamente, en las tablas españolas 
del siglo XV era muy común figurar en 
el fondo de los cuadros los motivos arqui
tectónicos de la época, campeando el do
rado en tales dibujos, que se aplicaba so
bre una tuerte capa de yeso muy fino, 
previamente surcado con un punzón.

El conjunto de surcos y relieves da un 
fondo burilado en las tablas del siglo XIII, 
como los hemos visto en los museos de 
Sevilla y Valencia; puntillado en las dei 
XIV, tales como se figuran en las minia
turas del libro «B. M. V.» de la Biblioteca 
provincial de la Laguna: con motivos ar
quitectónicos en los siglos XV y XVI en 
que se abandona la ejecución de ramajes. 
A esta época pertenece indudablemente 
el cuadro de la virgen de Monserrat.

La abundancia relativa de cuadros y

tablas flamencos en estas islas se explica 
fácilmente; much )s opinan que es debido 
á las guerras entre aquel país y la Penín
sula y á que muchos nobles de estas islas 
desempeñaron cargos de importancia en 
Flandes, cero sin recurrir á este argu
mento puede demostrarse cumplidamente 
lo que deseamos. Las relaciones de nues
tro archipiélago con los Países Bajos las 
engendró el comercio de una manera pa - 
cífica y casi irremediable, porque siendo 
las Canarias punto de escala forzoso para 
los marinos de aquella nación en sus via
jes á la Oceanía, especialmente al archi
piélago malayo y á Nueva Holanda, hoy 
Australia, sus productos industriales, así 
como las artes llegaron hasta nosotros por 
su conducto. No es raro ver en las casas 
de familias arraigadas de antiguo en las 
isla«q muebles, objetos de orfebrería, jo
yas, cristalería, etc., de origen flamenco, 
y el número de cuadros que hemos seña
lado y descrito, inferior al que en reali
dad deb existir, acredita nuestro aserto 
Cuando verdaderamente terminaron nues
tras relaciones con los países del Norte 
fué después de las guerras con Felipe II, 
buscando la «Compañía de los pai es re
motos» otro punto de escala que no fuera 
español.

B. Bonnet.

Biblioteca de “£iérciio y Ürmada
Maramllas Históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el Índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.— La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.— Las brujas.— Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes —La adivinación.—Conclusión.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Raíz Benitez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

A bo>do, por Angel Guerra —Precio, una 
peseta. .

I —«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)-Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado. ,

LL—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela. 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

TTT.—<Ia condena condicional».—En rús
tica, 2.50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».— En rústica. 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento). En 
rústica. 3,50 pesetas ,

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
boligatorio».—(Apéndice I).—En rústica, 3 
pesetas. .

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas . .

30 — ÚACKTA JURÍDICA DE GUERRA Y MARINA —

4 o del articulo 179 del Código panal de la Marina de guerra, á 
la pena de seis meses de recargo ea el servicio, oon la accesoria 
del artículo 55 del misma cuerpo legil, debiendo imponer la 
Autoridad jurisdiccional al menoionado marinero la corrección 
gubernativa que estime oportuna por el hecho de haberse ausen • 
lado de su buque el día de autos, quebrantando el castigoíguber- 
nativo que, según aparece en la causa, estaba sufriendo.

Abutos deshonestos -Embriaguez n> habitual. -Ate
nuantes. —(3, 2-12-1912.)
Antecedentes.—El procesado D. C. G., de la plaza de Ceuta, 

una noche convidó ála niña de ocho años E. G. M. á unas golo- 
einas y después á que entrara oon él en el Gran Cine, y dorante 
el espeotáculo ee sentó á la niña sobre su a rodillas y por bajo de 
las fald tas realizó tocamientos deshonestos.

Doctrina—Considerando que los hechos de autos son consti
tutivos de un delito consumado de abusos deshonestos cometido 
con menor de doce años, previsto y penado en el artioilo 454 del 
Código penal, del cual es responsable en concepto de autor el 
procesado D. C., con la atenuante de embriaguez no habitual.

"R‘.solución— Se revoca la sentencia del Consejo de guerra y 
se condena al procesado D C. G. á la pena de dos años, cuatro 
meses y un día de prisión correccional, oon la accesoria de sus
pensión de todo cargo y del derecho de suf ragio y abono de todo 
el tiempo de prisión preventiva.

Todo con arreglo á los artículos 9.o (núm. 6.°), 62, 81 (nú-
132 JURISPRUDENCIA DEL

mero 3.°), 454 y demás aplicables del Código penal y ley de 17 

de Enero de 1901.

Robo -Art. 175 del C. de J. M.-Aplicación de penas.-(8.
3-12-1912.) *

Antecedenles.-KY soldado de Artillería M. M. P., penetró en 
la cocina vieja del cuartel en donde tenían los rancheros b u s  ro-

S
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Sastrería para caballeros y niños
Hemos puesto á la venta las últimas novedades de géneros para la medida y un gran

dioso surtido en trajes confeccionados.

6, Fuencarral, 6.--CABIEDES
y

3

8

»

»

Servicio obligatorio
niaresante á Zonas, Comisiones mixtas 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro ¿Servicio militar obligatorio» oon. 
tiene

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II. — Ley articulada de 19 de Enero de 1912 .
11!.—Instrucaiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias

o í y m so
SE OFRECE en Barcelona para repre- 

sontar Centros adminiatrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE FÁBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, n*- 
mero 277.

VALORES PÚBLICOS Día 25 Día 27

V.—I^ey rectificada por R O. de 27 de 
brero de 1912.

VI —Indice general concordado por orden 
tabético

Praoiei 3,9 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son

Fe

al-

Jo b
.Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precios 3,00 pesetas

espectáculos para hoy
PRINCESA.—A las 93<¡0 El gavilán de la

espada y Alceste.
ESPAÑOL — A las 9,45, Celia en loa infier

nos.
APOLO.—A las 6, La corte de Risalia. -A las 

7,15, El fresco de Goya.—A las 10, Sueño de 
Pierrot. A las 11,45, La corte de Risalia (dos 
actos).

CÓMICO.—A las 7, E tango argentino. - A las 
1 ),15, Las llaves del cielo. -A las 11,45, Trave
suras de amor.

ESL AVA —A l .s 10. ¡ A ver si cuidas de Ame
lia!

ZARZUELA.-A las 6, El Rey del mundo y 
El Barbero de Sevilla.—A las 11,30, La casta 
Susana.
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pas y forzando el oandado de la arquilla de H. C. substrajo un 
par de botas nuevas y además un reloj, una cadena y un bolsillo 
de punto con 2 pesetas 80 Géntimos, siendo tasados eetos objetos 
en 15 pesetas 40 céntimos en total y los desperfectos del candado 
en la cantidad de 80 céntimos, que según consta han sido abo
nados por el culpable; -

M. no penetró en el mencionado local por la puerta sino por 
la carbonera y desde ésta pasó por una ventana sin cristales que 
hay en el tabique que separa ambas habitaciones. Dicho indi
viduo ha sido anteriormente condenado por tres delitos de hurto 
y dos faltas, una de naturaleza oomúa y otra militar, corregidas 
con uno y dos meses de arresto.

Doctrina.— Considerando que estos hechos constituyen el de
lito consumado de robo sin armas, en cantidad menor de 500 
pesetas, en edificio público militar, previsto y penado en el últi
mo párrafo del articulo 521 del Código penal y 175 del de Jus
ticia militar.

Considerando que del mismo es responsable, en concepto de 
autor, el soldado procesado, siendo de apreciar la circunstancia 
agravante de reincidencia, 18.a del articulo 10 del Cóligo penal 
y la especial de haberse cometido el delito en cuartel;

Resolución.—Se revoca la sentencia del Consejo de guerra y 
se condena al artillero M. M. á la pena de cuatros años, nueve 
meses y once días de presidio correccional, con las accesorias de 
suspensión de todo cargo público, profesión, oficio ó derecho de 
sufragio durante la condena y destino á Cuerpo de disciplina por 
el tiempo que después deba servir en filas, descontándole para 
todos las efectos el de la condena. Para el cumplimiento de la 
misma se le abona la mitad de la prisión preventiva sufrida du
rante la tramitación de la causa, ya que no excede de un año.

Todo con arreglo á los artículos citados, demás de general 
aplicación del Código penal y del de Justicia militar y ley de 17 
de Enero de 1901.

M.C.D. 2022
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CASAS COMERCIALES QUE REC0MEND1M0S 1 NUESTROS .LECTORES
65 BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias, lelas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

ALICANTE.—E. Ravello ó hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com- 
cañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península. — le- 
legramas: ÑIPE.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

GIJÓN.—Antonio Nloriyon —Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijon y Amé
rica, por las Compañías Hambuiguesas.

TANGER

HOTEL CECIL

6 Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex- 
quifiita. Preciosas vistas al mar.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQÜI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran cou- 
fort moderno.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200. Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y articu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas, rizaría 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to délas pinturas Holzapfel. Sucursal en Me
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.
l a r a c he

HOTEL LUCUS
Cooinere afamadísimo, grandes habitacio 

nes, mentís variados.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL 
Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) -José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».-Fábrica de tejidos mecáni
co3, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—drizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y aitíoulos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolto Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas. ,

íi

SOCIEO»D GENERiL
IDE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPASIA ANÓNIMA DOMIQILIADA EN BILBAO

simiu ímo mm f s iic o s

ACIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
S.Mrlo.ral.e 3. de huero,-SUr»W de rosa -Sale, de polaro.-SuHalo de amóme».
Seperloelatoe d’„B._6iicePma..-Áoiao eilrico.-Aoido ennúneo «eme-te.-

leído lullúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

nntrnnnrmAn v primeras materias para toda clase de cultivos,
íBOHOS WIMi adeouadoa á todoa los teiren08-

LABORATORIOS
. Al Análisis uratuíto y completo de los terrenos y determinación de los mejo- 

para el análisis (MADRID, Villanueva, 11).
importantísimo para el empleoSERVICIO AGR0N0MIUO racional de los abonos.

LospeaU^WW.e^ADRID.VIL™
Díb r o c io n  TELBOBÁ-noA: GE1N0U

I I y « '

El Ajuar de Gasa
San Bernardo, 88

(ESQUINA A DIVINO PASTOR)

No dejen de visitar este gran estable
cimiento inaugurado en L° de Marzo, 
donde encontrarán un buen surtido en 
Ferretería, Quincalla, Servicios de Me
sa, Lavabos, Jaulas, Baños, Duchas, 
Básculas, Cerraduras seguridad, Plu
meros, Hules, Tapetes, Cajas para cau
dales, Heladoras, etc.

PRECIOS DE ALMACÉN
SIN BRRNARÜO, 88 (KSQÜlii í DHiKO PASTOR

& Casa Central, Pez, 20.-Telófono 2 588

I* 6

efe

BENZ ENRiatlE TRa ÍMa NN ----
Barquillo, 3, duplicado.- leADRiD

ROb l

EL SOL jo y e r La , pl a t e r ía
bpcialióaü en objetos p<ia légalos ] pulseras de pedida

RELOJES.tY CONDECORACIONES

Al — „ r™ - 

___  PRECIOS A LA VISTA. -
11, COSTANILLA1 DE LOS ANGELES, 11 ___ _

íiernciiB ae la Mulita |
NÜBVA-YO^ CUBA y Mtiioo-J» de^

^Tümtoum^te pala“Nuoví “K» 16 de MarZ° 8“Wrí
LiNbA D^CUBA X-MEJICO, (^rviao del ¿ directamente para

vuetta y también precios con-

íeDGia. el a 3 de Málaga y el 15 de Oadiz, ol V®P J puerl(> RiooP tuerto Plata (facultativa), Habana, 
Santa uruz de Tenerife, danta Uiuz de la faima, i ^ara dat>aniila, Ouracao, Huerto
tuerto Limou y Colon, de donde salen loa vap oanariaB, uáoiz, Barcelona, Marsella y Geno- 
Oabeiio la uuayra, tonco, dan Juan de b ’ COQ lraBbordo en Habana. Combina por el

aamitM uiísaie v carua para Veraoruz y xamp ..h u a  nara cu vos puertos admite pa—Ur^-rH ae Panama con xas Oumpafii»e FuertoBarríos y üartagena !
Xe y carga con y^o oon trasbordo en Ouracao y para Cuma-
ná ^a^pano y Trinidad con trasbordo en tiuert° ^^¿*4 de Marzo de Barcelona, habiendo he-

i^¿A FluIPlNASo-tialdrá úe Liverpool y el día 4 de Marüolombo 8in.
0“8“ 0,i6ntol ‘a

XZrrmm"«Vu“^^^ “ dem“ '
Fernando Póo el a, batiendo lu escalas de Cañerías y de la Península in ca as en

16 Eeb'er0 '‘^b.“a “««;« 1?* TawndH ’ 
“í,,M u iíe

rige- ..«M “ "• ‘,mbto ’1“'" ^7
¡utvwie oomuíimacíenea de marítimas. favorables y pasajeros, *4ulenea1J?
l8r’ wetee vaoures admiten carga en las tionuicloneB mas en BQ dilatado servicio. Beba

leiste «l M i

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Sapitil social: DOCE aulloass úe pesetas dectivy 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO 

«n toda» !■» prowlncia» de Eapafia, Franela y PartuBai 
48 An o s  DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendio»
Alcalá, 45.—OFICINAS: Caballero de Gracia. 6*

' «ese:

ÍÍDU1

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69---------------------

__________________ TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares

ELIXIR ESTOMAr AL

DE MIZ DE CAKLUS (STOMAL1X)

dispepsia, mareo do mar fiuioieneias. etc.; suprimo „ la época de deste-
v,g"ri-ei eat6nia80 6

intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.------------ -----
y serroso, MADB.O S.

GRANDKSSALMiCmS DE

l o mpa Ma  Vá LEHGIANA
• DK

1 ñfiTOfiIO| VICH

VAPÜHÍ8 GÜHHLUS ÜE iFlilU | A
SERVICIOS OFICIALES i COHERCULES

Depositario de los aceites 
a . ^-x-r-r-r-nv /rí‘

Cartagena^ Muralla, 7 y 7Proveedor de la Armada española.

iU11

LINEA DE MALAGA ME LILLA.—Balída ao 
Mtinila todos los mas a las iti. alegadas a teli
lla. todos loa oías ai amanecer.

LINEA DE a LMEEIA, VALENCIA Y BAR- 
c f l ONA bandas ae Mü.illa toaos loa martes, S^dík Valencia todos ios juevea al medio 
¿a donde trasbordara el pasaje al vapor <Do- 
rnwmo», que aaie a las 6 de la tarde, pal a lle
gar loa viernea al amanecer a Barcelona. »ax 
!as de Barcelona todos loa jueves a laa 6 ae la 
urde trasbordando el pasaje al vapor que aal- 
drá de Valencia los viernea para loa P“ert08M^e 
Aüoanie, Cartagena y Almería, llegando á Me- 
lüla todos los martes.

LINEA DE UANAR1A3.-Salidas de. Méhlla 
nara Canarias y escalas, los días 7 y 22 á las 19. 
Kadaa á Melilla ae Canarias y escalas, loa 
M , 31 6 l.“. salid»»
celona y escalas, los días 16 y 31 ó 1. á las i». 
Uegadas de Barcelona y escalas, ios días 7 y 22. 
"a 1NEA DE UBAFARINAS.—Salidas de Me- 
IHtoDMt Restinga, Cabo de Agua y Uhatarinas, 
^lSsyju™,á las 12. Llegadas de Chala- ?

í riñas, Oabo de Agua y Restinga, martes y sá 
^l Se a  DE PEÑONES. Salidas .de

v Aibucemas, los martes y sábados, f^^Lm^das de feñon y Alhucemas, los 
miércoles y domingos.

UNEA DE CBUTA.-Sahdas de Melilla, to- 
dosios miércoles, á las 12, par aAlhucema^ 
Peñón, Río Martín y Ceuta, raiiendo de Ceuta 
nara Melilla, los jueves á las 8 de la noche.

TIN LA DE ITALIA FRANGIA. — Servicio «on vi^dirooto de Bareelen. * 
bolilla, pidenie itinerarioi.

VAPORES EN
«León y Castillo de 1.465 toneladas. | 
«Viera y Clavljo» de 1.465 »
«La Palma»..........  de 1.465 »

d ir e c c ió n  y

CANARIOS u .

SERVICIO
«Gomera Hierro»., de 800 tonelada».
«Fuerteventura» .. de 800 *
«Lanzarote»...........de 800 >

OEICINA&

Puerto de le Luz (Oren Cenerie)
Agentes en todos los puertos de la provincia.” __ . . _ ------

Ca^itaV. 2.500.000 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio eooial. ।

Fábrica y Oficines, Industria» 282
ba da l o na

Aceros moldeados y fon ados.-Material para $ 
ferrocarriles, minas. Artillería, Marina y Aflrl- 
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
nara dinamos y toda clase de piezas en acero 
Fundido, para toda clase de industrias. Grandes 
tal lares para el acabado de toda clase de piezas. 
- Aceros especiales al cromo, manganeso, ete.. 
etc.—Becdón especial para ilesas de automóvi-

ota la aorreapondenaia I la Ubrioa y oüd 
mi** látete**.

LAS PALMAS (Gran Canaria 
BANQUEROS

Consignatarios de varias lineas de vapores.
Agertes del «LLOYD INGLES» y de otras 

Compañías de Seguros.
^Contratistas de carbón.

Disposiciones hechas para efectuar repara
ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques basta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa- 
Iú m  d* xcódlco'»

M.C.D. 2022


